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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

cuatro días del mes de agosto del año dos mil once, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen: JORGE 

RUBEN MONTOYA SANCHEZ, soltero, estudiante; y, ELSY RAQUEL CAMPOVERDE 

MORAN, soltera, estudiante; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que 

proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO".- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la Constitución 

de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública por sus propios 

derechos, las siguientes pérsonas ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la 

ciudad de Guayaquil, los señores: JORGE RUBEN MONTOYA SANCHEZ, soltero, 

estudiante; y, ELSY RAQUEL CAMPOVERDE MORAN, soltera, estudiante; quienes 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anónima. SEGUNDA: La Compañía 

que por este acto se constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, 

Código de Comercio y los Estatutos que a continuación se expresar: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A. ARÍCÓNSTI Y 
E E 

PRIMERO.- El nombre de la compañía será INMOBILIARIA Y CONSER yuyo neos S.A. 

ARTÍCULO     



objeto social de la compañía será dedicarse a las siguientes actividades: A la adquisición, 

enajenación, tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento,  subarrendamiento, 

agenciamiento, explotación y administración de bienes inmuebles urbanos o rústicos. Podrá 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente y representante de personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras, 

relacionadas con su objeto social. En general como medio para el cumplimiento de sus 

fines podrá celebrar contratos y toda clase de actos jurídicos permitidos por las leyes del 

Ecuador, sean de la naturaleza que fueren y que tengan relación con el presente objeto, 

así como intervenir en la constitución de compañías, adquirir acciones, participaciones o 

cuotas en otras compañías relacionadas con su objeto. ARTICULO CUARTO..- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta 

Escritura en el Registro Mercantil. - ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la 

compañía es de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, y el 

capital suscrito es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una.- Los Certificados 

provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente o por el Gerente General; Los Títulos 

serán suscritos por el Presidente o Gerente General de la compañía.- Cada acción liberada 

de un dólar dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas 

lo darán en proporción a su valor pagado.- ARTICULO SEXTO.- Para todo lo concerniente 

a Fondo de Reserva Legal, pérdida o destrucción de acciones, liquidación y todo aquello 

que estos Estatutos no expresen se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- Las 

utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las acciones. La compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta General 

de Accionistas así lo determina.- El Gerente General actuará como Liquidador de la 

Compañíia.- ARTICULO SEPTIMO.- La Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañía y estará integrada por los accionistas de la misma legalmente convocados 

y reunidos.- ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales 
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No. 80008 1IKCQ13585<3.,, 
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Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación, INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A. ARICONSTRU XAXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 

a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

NOMBRE $] CANTIDAD 
CAMPOVERDE MORAN ELSY RAQUEL 
MONTOYA SANCHEZ JORGE RUBEN 

  

  

  

        TOTAL DD $200.00 
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en oLBanco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finánciero, y devengará un interés anual 

del .75%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. F
E
 

- Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicadce 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 

" aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona juridica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. S
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Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los ¿meses poste res a 

la finalización del ejercicio económico de la Compañía e. Las" lunas Ghadrales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en que fueren convocadas.- 

ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el Gerente General ó 

el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en 

el domicilio de la compañía con ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para la 

reunión con indicación de lugar, día, hora y objeto de la Junta.- ARTICULO DECIMO.- El 

quórum para las Juntas Generales será el concurrente que represente por lo menos la 

mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes 

en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se tomarán 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) Nombrar y remover al Presidente; y 

Gerente General de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; 

B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 

de la compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo 

de Reserva Legal; D) Resolver sobre el Aumento o Disminución del capital, prórroga o 

disminución del plazo de la compañía; E) Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

compañía; F) Autorizar a los Representantes Legales para la enajenación o gravámenes de 

bienes inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

Estatutos Socíales.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- La administración y representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

      
   

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Fiscalización y control de la compañias Y 
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de un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, quien tendrá las y aRulades y



deberes que le concede e impone la Ley de Compañías.- TERCERA: El capital de la 

compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera: ELSY RAQUEL 

CAMPOVERDE MORAN, ha suscrito setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de ciento noventa y nueve dólares con setenta 

y cinco centavos; JORGE RUBEN MONTOYA SANCHEZ, ha suscrito una acción ordinaria 

y nominativa de un dólar y paga el veinticinco por ciento del valor en dinero efectivo, esto 

es la cantidad de veinticinco centavos de dólar; Todo conforme consta en el Certificado de 

Integración del Banco que se adjunta.- El saldo los accionistas se comprometen a pagarlo 

en veinticuatro meses a partir de la fecha de Inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil. En cualquiera de las formas establecidas en la Ley. El Abogado Vicente 

Quinteros Almache, queda autorizada a realizar las gestiones necesarias a fin de que la 

compañía quede legalmente constituida, y a retirar y cobrar los fondos correspondientes a 

la cuenta de integración de capital, así como convocar a la Primera Junta General de 

Accionistas. Anteponga y agregue Usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la completa validez de este instrumento.- f) Ab. Vicente Quinteros Almache.- Registro 

Número Tres mil setecientos cincuenta.- Colegio de Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la 

minuta).- Es copia. En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos 

sus efectos legales.- Queda agregado a este Registro, el Certificado de Integración de 

Capital.- LEIDA esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

Y ex a. 
ELSY RAQUEL CAMPOVERDE MORAN JO ÉN MONTOYA SANCHEZ 
C.C. No. 091206694-1 /C. No. 091431293-8 

C.V. No. 051-0030 C.V. No. 095-0054 
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Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VENCENZ ñ 

NOTARIO TRIGÉSIMO TITULAR DEL CANTÓN GÍA YA UI Rei e 
ello confiero esta CUARTA COPIA DE CONS DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A. ARICONSTRU, que sello, rubrico y firmo. en la 

ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Doy Fe.- 

    

 



    

  

RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A. 

ARICONSTRU., celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DE 

ESTE CANTÓN, con fecha CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

Resolución No. SC.IJ.DJC.G.11.0004649 dictada el VEINTIDOS DE 

AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, por el AB. JUAN BRANDO 

ALVAREZ SUBDIRECTOR JURÍDICO DE  COMPAÑIAS, 

quedando anotado al margen LA APROBACIÓN, de la compañía 

anteriormente mencionada/- Guayaquil, VEINTIDOS DE AGOSTO 

DEL DOS MIL ONCE. 

    

    [=. Pero Gaston Aycgrt "kcenzinl 
NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN! GUAYAQUIL



Registro Mercantil Guayaquil - 

  

o NUMERO DE REPERTORIO:51.347 
E FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2011 . 

HORA DE REPERTORIO:15:10 No 5984 
  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Agosto del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJC.G.11.0004649, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan 

Brando Alvarez, el 22 de agosto del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

o contiene la Constitución de la compañía denominada: INMOBILIARIA Y 
a CONSTRUCCIONES S.A. ARICONSTRU, de fojas 75.530 a 75.538, 
TC Registro Mercantil número 14.987. 

ORDEN: 51347 

MN 

  

  

O XAVIER RQDAS ARCE) A 1 E REGISTRADOR MERCANT 
e DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
Coop. p. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

o Guayaquil - Ecuador 

 



  

     
   

  

    

    

   
   

        

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. 0022534 

Guayaquil, 28 SEP ¿ 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES S.A. 
ARICONSTRU, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos - 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


